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Quincuagésimo quinto período de sesiones
Tema 73 f) del programa
Desarme general y completo: aplicación de la Convención
sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción
y transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción

Carta de fecha 30 de noviembre de 2000 dirigida
al Secretario General por el Encargado de Negocios
interino de la Misión Permanente de Zimbabwe ante
las Naciones Unidas

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de remitir a Vuestra
Excelencia una comunicación relativa a la destrucción de minas terrestres por parte
de las Fuerzas de Defensa de Zimbabwe (véase el anexo).

Ruego tenga a bien hacer distribuir la comunicación como documento de la
Asamblea General en relación con el tema 73 f) del programa.

(Firmado) Misheck Muchetwa
Encargado de Negocios interino
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Anexo de la carta de fecha 30 de noviembre de 2000 dirigida al
Secretario General por el Encargado de Negocios interino de la
Misión Permanente de Zimbabwe ante las Naciones Unidas

Destrucción de 4.092 minas terrestres por las Fuerzas de Defensa
de Zimbabwe el 15 de noviembre de 2000

Las Fuerzas de Defensa de Zimbabwe destruyeron 4.092 minas terrestres anti-
personal el 15 de noviembre de 2000. Fueron testigos de la destrucción diversos
embajadores, altos comisionados y representantes de organizaciones internacionales
y no gubernamentales.

Las citadas fuerzas de defensa destruyeron 3.846 minas antipersonal del
modelo PLMD6 y 246 del modelo R2M2. Sólo se han conservado 500 PLMD6 y
200 R2M2 con fines de adiestramiento.

El Parlamento de Zimbabwe aprobó la Ley (de prohibición) de minas antiper-
sonal de 2000 el jueves 2 de noviembre del presente año. Ahora se está a la espera
de que la ratifique el Excelentísimo Señor Presidente de la República de Zimbabwe.


